
S DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANXiÉR 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATO 

    

   

  

   

  

1 COMPAÑÍA ECUATORIANA 

            

NOMBRE: ..£QNLAMNIA... EDUENDA ..EYLIOTARIO. ... LULACGIGA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: . 

. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ... 3... 7H RR... TN ccoo 

po DEL REPRESENTANTE LEGAL: .. GRANT coccion rior 

3 la COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: 2 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .. 
' 

A 

a NOTAL- A este formulario se debe acompañar una rertificación extendida por la autoridad competente del país de origen a Cónsul del Ecuador en la 
A que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

de ” 
. : 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA Q ACCIÓNISTA DE LA COMPAÑÍA 
. ECUATORIANA on UN 

» a - 
., NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .. 44 PALOSZO.. MLBDTO. BAUQÍA. ARM accio 

4 pS , 
! ? NACIONALIDAD: . LATA ica 

: “NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: LIUIBRIT cc iria orcos 

, SO 

4, DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

¿ 

¿ . 

FIRMA DEL REPRESENTANTE. LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DR LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Notá2: Si este lario hubiese sido do en el jor, deberá estar icado por Cónsul Es iano o apostillado da     
FECHA DE PRESENTACIÓN:     
 



E eme Que E 
Factura: 001-002-000012722 20150901035D0f 

      

  

   

      

RENDÓN de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , concurre(n), FRANCISCO ALBERTO BOLOÑA MORALES 

REPRESENTANDO A SEDA BUSINESS S.A. portador(a) de la CÉDULA 0904788049, de nacionalidad ECUATORIANA 

: estado civil CASADO(A), mayor défédad, domicillada(aJ- en SAMBORONDÓN; quien(es) me golicita(n) que proceda a receptar 

suts) firmas) y rúbrica(s), que valn) a sustribir al. pia del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(s), a fin 

de que sea(n) AUTENTIGADA(S). At etecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en torma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencía a estampar su(s) inma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

articulo 18 numera! 3 de la Lay Notarial, doy te de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) estson) AUTÉNTICA(S). .- Una copla 

certificada de esta diligeneta queda incorporada en el libro respectiva de esta Notaría. 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
  

 


